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Núm. 49.499 
 

CASTELSERÁS 
 
Solicitada por ARIDOS CASTELSERÁS S.C., licencia ambiental de actividades clasificadas para ALMACÉN 

TEMPORAL PARA VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE ÁRIDOS que se desarrollara en POLÍGONO 3 PARCELA 44, 
según el proyecto técnico redactado por la Ingeniero Industrial Elena Faci Olmos, colegiada nº 3304, en este 
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se 
procede a abrir período de información pública por término de quince días desde la inserción del presente anun-
cio en la sección provincial del “Boletín Oficial de Aragón” para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este Ayuntamien-
to, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. 

Castelserás, 2 de 8 de 2012.-La Alcaldesa, (ilegible). 
 
 
 

Núm. 49.488 
 

ALCORISA 
 
A los efectos del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y no habiéndose presentado ninguna reclama-
ción durante el periodo preceptivo  de exposición al publico, queda definitivamente aprobado el expediente de 
aprobación de la Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, 
pudiendo los interesados formular contra el mismo recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio. 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
BONIFICACIONES 
Artículo 4 
1. De conformidad con lo establecido en el art. 103 de la Ley 2/2004 de 5 de Marzo, Reguladora de las 

Haciendas Locales, se establecen diversas bonificaciones para las empresas que estén en disposición de crear 
más de dos puestos de trabajo estables a tiempo completo, basándose en una tabla aprobada anexa a esta Or-
denanza, que tiene en cuenta la inversión realizada y el número de puestos de trabajo creados.  

La bonificación se sujetará al siguiente régimen: 
a/ Tendrá carácter rogado, debiendo presentar el eventual beneficiario la correspondiente solicitud acompa-

ñada de la documentación que justifique la concurrencia de la circunstancia anteriormente señalada como fun-
damento de la bonificación. En el momento de la petición se realizará una descripción de los puestos de trabajo a 
cubrir; una vez puesta en marcha la actividad, se presentarán los documentos de cotización a la Seguridad Social 
que acrediten la efectiva ocupación del número de trabajadores requerido. La creación del citado número de 
puestos de trabajo nuevos se comprobará una vez que la empresa esté en pleno funcionamiento, o en un plazo 
máximo de máximo de tres años: 

b/ La concesión de las bonificaciones se realizará por acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
c/ El incumplimiento de la condición que da lugar a la bonificación supondrá su inmediata revocación, median-

te acuerdo de la Junta de Gobierno Local previa audiencia del beneficiario. Si tras la oportuna inspección se 
comprobase que el incumplimiento deriva del falseamiento de datos o cualquier otra circunstancia que manifieste 
un designio falaz por parte del solicitante vendrá obligado a reintegrar la bonificación obtenida con los correspon-
dientes intereses. 

2. De conformidad con lo establecido en el art. 104.2 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establece una bonificación del 95 por ciento de la cuota del Impuesto, para aquellas 
Entidades, sin ánimo de lucro, que se dediquen generalmente al cuidado y atención de personas mayores de 
edad, niños, colectivos de disminuidos psíquicos o físicos y otras de similares características con evidente interés 
social. La bonificación se sujetará al siguiente régimen: 

a/ tendrá carácter rogado, debiendo presentar el eventual beneficiario la correspondiente solicitud acompaña-
da de la documentación que justifique la concurrencia de la circunstancia anteriormente señalada como funda-
mento de la bonificación. En el momento de la petición se presentará una descripción de la actividad realizada o 
de la que se va a ejercer, manifestando un compromiso firme de su ejecución. La realización de la actividad en la 
cual se basa la bonificación se comprobará una vez que la Entidad esté en pleno funcionamiento, o en un plazo 
máximo de tres años: 
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b/ la concesión de las bonificaciones se realizará por acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
c/ El incumplimiento de la condición que da lugar a la bonificación supondrá su inmediata revocación, median-

te acuerdo de la Junta de Gobierno Local  previa audiencia del beneficiario. Si tras la oportuna inspección se 
comprobase que el incumplimiento deriva del falseamiento de datos o cualquier otra circunstancia que manifieste 
un designio falaz por parte del solicitante vendrá obligado a reintegrar la bonificación obtenida con los correspon-
dientes intereses.  

3. De conformidad con lo establecido en el art. 103.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonifica-
ción del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y 
habitabilidad de los discapacitados. A efectos de aplicar esta bonificación la misma se concederá para aquellas 
promociones que no sea obligatoria la realización de viviendas accesibles y el promotor construya una vivienda 
accesible según la legislación de barreras arquitectónicas vigente. 

 
 
 

Núm. 49.493 
 

ALCORISA 
 
A los efectos del articulo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y no habiéndose presentado ninguna reclama-
ción durante el periodo preceptivo  de exposición al publico, queda definitivamente aprobado el expediente de 
aprobación de la Modificación de la Ordenanza Fiscal de Tasas, pudiendo los interesados formular contra el 
mismo recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio. 

13.-Tasa por ocupación de vía pública con veladores u otros elementos 
13.3.- Forma de pago: Previamente  a la expedición de la autorización, que deberá solicitarse en el mes ante-

rior al comienzo de cada temporada obligatoriamente deberá hacerse efectivo el abono del 60% de la cuota, y el 
40% restante se pagará al final de la temporada. A tal efecto se entiende por temporada alta la comprendida por 
los meses de julio, agosto y septiembre, y temporada baja el resto de los meses. La temporada alta se extenderá 
al mes de junio para el caso de ocupación de vía pública con una caseta.  

Art. 17º.- Tasa por prestación del servicio de guardería infantil 
17.1.- Hecho imponible: Está constituido por la utilización del servicio de guardería infantil que gestiona el 

Ayuntamiento.  
17.2.- Cuota tributaria: Deriva de dos conceptos: 
CURSO 2011-2012  
- Cuota inicial y única de inscripción: 35,00 Eur. 
- Cuota mensual: 58,00 Eur. 
CURSO 2012-2013 
- Cuota inicial y única de inscripción: 60,00 Eur.* 
- Cuota mensual: 75,00 Eur.* 
*Estas cuotas entrarán en vigor en septiembre del año 2012, permaneciendo vigentes para todo el siguiente 

curso escolar. 
Art. 28º.-  Precio público por entrada a los Museos 
28.3.- Forma de pago: Se realizará en la entrada del Espacio Museístico de Alcorisa (EMA) antes de la visita. 
ANEXO 3.- DECLARACIÓN DE PRECIOS Y DATOS DEL ESTABLECIMIENTO ALBERGUE MUNICIPAL DE 

ALCORISA. (Ordenanzas 2007)-  Se deroga. 
Alcorisa, 3 de agosto de 2012.-La Alcaldesa, Julia Vicente Lapuente. 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 
BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P R O V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
C/ Joaquín Arnau, 6 – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


